
 

 

    

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

  OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN: 
AGLOMERACION ESTADIO TECHO 

PARTIDO DE FUTBOL: INDEPENDIENTE SANTA FE Vs. FORTALEZA 
 

Acompañar y apoyar, desde la Alcaldía Local de Kennedy, el evento de aglomeración según Decreto 599 de 2013 y la Resolución GRJ 095 de 2026, con el fin de 
acompañar el Puesto de Mando Unificado (PMU) y apoyar la toma de decisiones operativas durante el desarrollo del partido de fútbol en el Estadio de Techo, 
mediante la identificación de escenarios de riesgo asociados a la aglomeración de personas, el análisis de amenazas, la evaluación de las condiciones y la respectiva 
evacuación, así como la implementación de medidas de reducción, manejo y control del riesgo. De igual forma, realizar sensibilización a actividades económicas en 
inmediaciones y surgidas por motivo del evento, así como ejercer el acompañamiento como autoridad administrativa y policiva a la Policía Nacional en las acciones 
de control y verificación para el ingreso al escenario deportivo, orientadas a prevenir el ingreso de armas blancas, sustancias psicoactivas, bebidas alcohólicas y 
cualquier otro elemento no permitido, de conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en 
concordancia con el plan de contingencia del evento, los protocolos del Sistema Distrital de Gestión del Riesgo y las competencias otorgadas por el Decreto Ley 
1421 de 1993, garantizando la seguridad e integridad de los asistentes, los servidores públicos y los recursos involucrados antes, durante y después del evento.. 

 
1. Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) 

2. Decreto Ley 1421 de 1993 

3. Decreto 599 de 2013 y Resolución GRJ 095 de 2026 

 
ENTIDADES PARTICIPANTES: 

 
 

 

• Alcaldía Local De Kennedy (14 funcionarios) 

• Gestores de Convivencia (20 funcionarios) 

• IDIGER (1 funcionario) 

• PONAL (400 uniformados) 

• Inspección de policía (2  

• Movilidad (10 unidades) 

• Secretaria de Gobierno (16 funcionarios) 

 

 

 

 

  

  

 
 



 
MAPA DEL PUNTO A INTERVENIR 

  

 
 

https://maps.app.goo.gl/Sw2u9EmU4M8Cmd1z9 
 

DESARROLLO:  

Siendo las 15:25, se llevó a cabo la intervención de IVC de aglomeración en el Estadio de Techo, UPZ Américas, por los equipos 3, 5 y 6 del Área de Gestión 
Policivo-Jurídico de la Alcaldía Local de Kennedy. 

Se procedió al inicio de la intervención, orientada a verificar los requisitos de funcionamiento y las condiciones bajo las cuales se desarrollan las actividades 
económicas, según lo establecido en la Ley 1801 de 2016. Durante el desarrollo de la actividad, el Puesto de Mando Unificado (PMU) previamente instalado, 
brindó las respectivas indicaciones y lineamientos a las entidades participantes, con el fin de coordinar de manera efectiva las acciones interinstitucionales y 
garantizar las condiciones de seguridad antes, durante y después de la intervención. Estas orientaciones incluyeron la disposición estratégica del personal en el 
área de influencia, la identificación de posibles riesgos que pudieran afectar el normal desarrollo de la jornada, y la articulación permanente entre los organismos 
de seguridad, convivencia, salud, gestión del riesgo y control territorial. Asimismo, se establecieron canales de comunicación directa para reportar cualquier 
situación que alterara el orden público o que pusiera en riesgo la integridad de los funcionarios, participantes o ciudadanos presentes en el lugar. Esta coordinación 
fue fundamental para el desarrollo seguro y efectivo de la actividad, permitiendo una actuación oportuna ante cualquier eventualidad. 

 

https://maps.app.goo.gl/Sw2u9EmU4M8Cmd1z9


Instalado el Puesto de Mando Unificado PMU para el evento de aglomeración en Estadio Metropolitano de Techo, se establecen los lineamientos del operativo 
para el desarrollo del evento las entidades participantes exponen el plan de contingencia del evento, así como la asignación de responsabilidades institucionales y 
la disposición de los dispositivos operativos para el control de ingreso, permanencia y evacuación del escenario deportivo.  

 

• Liga Bet Play Santa Fe vs. Fortaleza 

• Resolución GJR 095 de 2026 – clase A 

• Aforo total 4099 asistentes 

• Entidades acompañantes: PONAL, IDIGER, SDG, ALK 

 

 

 

Se realizó acompañamiento al ingreso, tanto del bus que transportaba el equipo futbolístico, como el ingreso de los asistentes al evento. Tras las respectivas 
requisas a los asistentes, se evidencio ingreso de elementos no permitidos por las barras del equipo Independiente Santa Fe, procediendo a la incautación. 

   

En las afueras del Estadio los equipos de calle realizaron proceso de sensibilización con las actividades económicas (vendedores informales y establecimientos 
públicos) derivados del evento: partido de futbol Santa Fe Vs. Fortaleza, según lo establecido en la Ley 1801 de 2016. 



Se realizó sensibilización con vendedores de alimentos y bebidas, así como con los vendedores de prendas y accesorios del equipo Independiente Santa Fe sobre 
uso adecuado de espacio público.  

   

   
 

   

De igual manera se verificó Registro Individual de Vendedores Informales RIVI, se recomendó hacer actualización para el año vigente ante el IPES. También se realizó 
sensibilización a establecimientos comerciales aledaños al Estadio sobre la venta de licores a menores de edad. 



 

Se acompaño a PONAL a la desarticulación de riñas callejeras por parte de los hinchas de los equipos futbolísticos participantes en el evento, así como presunta 
riña entre moteros y tránsito en parqueadero de Mundo Aventura. 

   

   

 

 

 



Se realiza el acompañamiento a la desnaturalización de elementos incautados durante las requisas de ingreso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Finalmente se acompaña la salida de asistentes por las diferentes puertas del estadio, al finalizar el evento deportivo, sin presentarse ninguna alteración en el orden 
público. 

   

 

Siendo las 20:40 se cierra el Puesto de Mando Unificado PMU y se da por finalizado el evento del Estadio sin ninguna novedad por parte del PMU o de los 
equipos de acompañamiento en exterior. 

 
  

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

  

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. No se generan compromisos por parte de las entidades 
participantes. 

N.A. N.A. 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 


